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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 5741 ACUERDO de 12 de marzo de 2008, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
modifica la Comisión de Valoración del concurso de 
méritos convocado por Acuerdo de 13 de febrero de 
2008, para la provisión de puesto de trabajo, en los 
órganos técnicos del Consejo.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del día 12 de marzo, adoptó el siguiente acuerdo:

«Nombrar como Vocal sustituto de la Comisión de Valoración del 
Concurso de Méritos convocado por Acuerdo del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial de 13 de febrero de 2008 (publicado en el 
BOE n.º 49 de 26 de febrero de 2008) para la provisión de un puesto 
de trabajo de Administrativo N-18 en el Servicio de Personal Judicial 
(Sección de Régimen Disciplinario) a doña María Victoria Pérez 
Seara, funcionaria al servicio del Consejo General del Poder Judicial 
que desempeña en la actualidad un puesto de trabajo de Administra-
tivo N-18 en el Servicio de Personal Judicial.»

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5742 ORDEN ECI/828/2008, de 17 de marzo, por la que se 
convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

El Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el 
artículo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, y de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución española, la Directiva Comunitaria de 
9 de febrero de 1976 y con el contenido de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y 
de la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone 
la publicación  del Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo 
de 2005, por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género 
en la Administración General del Estado, la Administración pública 
lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y muje-
res por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación profe-

sional y a las condiciones de trabajo, y previa autorización de la 
Secretaría General para la Administración Pública, ha dispuesto 
convocar concurso de méritos (ref. E1/08) para cubrir los puestos 
vacantes que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, con arreglo 
a las siguientes

Bases

Primera. Requisitos de participación.

1.1.a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, y  con las orientaciones de atención a los secto-
res prioritarios señalados por el Real Decreto 66/2008, de 25 de enero, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2008, 
podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carrera 
en cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con excepción de los que presten servi-
cios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del 
Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Trá-
fico, Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Secretaría General de Políticas de 
Igualdad,  organización periférica del Ministerio y de sus Organismos 
Públicos y organización periférica de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Archivos, Museos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de Aviación Civil, 

Dirección General de Marina Mercante y Dirección General de Trans-
portes Terrestres por Carretera.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación: Servicio 

exterior y Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) No obstante lo establecido en el apartado anterior, para los 
puestos convocados en este concurso adscritos a unidades o centros 
directivos dependientes de la Secretaría General de Política Científica 
y Tecnológica, podrán participar todos los funcionarios de carrera en 
cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con independencia del Departamento 
ministerial donde presten servicios y siempre que reúnan el resto de 
los requisitos exigidos en esta convocatoria. En estas mismas condi-
ciones se podrá participar en la provisión de los puestos ubicados en 
Ceuta y Melilla.

c) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Educación y Ciencia y Organismos Públicos adscritos 


